
 
9 de octubre de 2025 

2500489[S] 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Sexta Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe 

Santiago, 29 y 30 de octubre de 2025 

Miércoles 29 de octubre 
Actividades preparatorias 

Jueves 30 de octubre 
Actividades oficiales 
(Sala Raúl Prebisch) 

 
8.30 a 13.00 horas 
Retiro de credenciales (continuación) 

8.30 a 14.30 horas 9.00 a 12.30 horas  

8.30 a 14.30 horas  
Retiro de credenciales 
 
Actividad de la sociedad civil 
(Sala Raúl Prebisch) 
 
Espacio para eventos paralelos 

9.00 a 10.30 horas 
Panel 1:  
“Oportunidades y retos para la implementación del Consenso de Montevideo sobre 
Población y Desarrollo en el contexto de la baja fecundidad y el envejecimiento 
demográfico en América Latina y el Caribe” 
 
10.30 a 12.30 horas 
Intervenciones de las delegaciones 

 12.30 a 14.30 horas  

Receso 
 
Eventos paralelos  
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Miércoles 29 de octubre 
Actividades oficiales 
(Sala Raúl Prebisch) 

Jueves 30 de octubre 
Actividades oficiales 
(Sala Raúl Prebisch) 

14.30 a 17.30 horas  14.30 a 18.00 horas  

14.30 a 15.00 horas 
Inauguración 
 
15.00 a 15.10 horas 
Aprobación del temario provisional 
 
15.10 a 15.40 horas 
Presentación del documento Las personas con discapacidad: de la visibilidad 
estadística al ejercicio de derechos 
 
15.40 a 15.50 horas 
Informe de actividades del Grupo de Amigos de la Presidencia de composición 
abierta sobre los derechos de las personas con discapacidad y la agenda de 
población y desarrollo en el marco de la Conferencia Regional sobre Población 
y Desarrollo de América Latina y el Caribe (Grupo de Cartagena) 
 
15.50 a 16.00 horas 
Declaración de la sociedad civil 
 
16.00 a 17.30 horas 
Intervenciones de las delegaciones sobre los avances nacionales en la 
implementación del Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo 
 

14.30 a 15.30 horas 
Panel 2:  
“Las personas con discapacidad y la agenda de población y desarrollo:  
políticas públicas y derechos” 
 
15.30 a 17.30 horas  
Intervenciones de las delegaciones 
 
17.30 a 17.45 horas  
Consideración y aprobación de los acuerdos  
 
17.45 a 18.00 horas 
Clausura 

 
 


